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DECRETO  N°  087/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de febrero de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 
 
 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. IMPORTE 

33.32.321.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

$ 0,00 

33.32.321.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP 

$ 0,00 

37.70.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y REPUESTOS 
MAYORES 

$ 0,00 

 
 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 

$    300.000  

33.01.100.1.13.332. PROMOCION  $    300.000 

33.01.301.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$      54.000  

33.01.301.1.13.322. 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

 $      54.000 

33.32.321.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

$        5.000  

33.32.321.1.13.315. 
MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 

$        5.000  

MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

33.32.100.1.13.322. 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

$    100.000  

33.32.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $      50.000 

33.32.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN 

 $      60.000 

37.70.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$ 1.800.000  

37.70.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$ 5.000.000  

37.70.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 1.000.000 

37.70.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $    800.000 

37.70.100.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES 

 $ 5.000.000 

 
 

TOTAL $ 7.264.000 $ 7.264.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 088/C/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2021 

VISTO: El Expte.  Nº 187627/2020, donde obran las 
actuaciones referidas a la obra: “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 09/2020 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO 
DE SOFTWARE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 
DE GESTION OPERATIVO POR PLATAFORMA WEB Y 
APLICACIÓN MÓVIL, PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN Y LA OPTIMIZACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario formular la 

adecuación de la Partida Presupuestaria contenida en el artículo 
3º del Decreto 369/C/2020, ajustada al presupuesto actualmente 
vigente.- 

 
Que en función de lo expuesto, corresponde el dictado del acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 

Artículo 1º.- ADECUAR el Artículo 3º del Decreto Nº  
369/C/2020, en todo de acuerdo a los Considerandos del presente, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
“Artículo 3º.- El gasto que demande el 

cumplimiento de la presente será atendido con fondos 
provenientes de las Partidas Nº 32.01.100.1.13.318  ($  
224.000,00), Nº 33.01.100.1.13.318  ($  224.000.00), Nº 
35.01.100.1.13.318 ($ 224.000,00), Nº 36.01.100.1.13.318   ($  
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224.000.00) y   Nº 37.01.100.1.13.318 ($ 224.000.00)  del  
Presupuesto  General de Gastos vigente.-“.- 
 

Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 089/DE/ 2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 191050/2021, mediante el cual el 
deportista Santiago GUTIERREZ, solicita una ayuda económica a 
los fines de solventar en parte, los gastos que demande su 
participación en un nuevo desafío “Ruta 40” desde Villazón 
(Bolivia) a Ushuaia (Argentina); y  

 
CONSIDERANDO: Que el deportista mencionado, 

representará a la Ciudad de Villa Carlos Paz, en una travesía que 
realizará a lo largo de la ruta 40, recorriendo alrededor de 5.600 
km, que se llevará a cabo antes de concluir el presente año.- 

    
Que en virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta el desafío 

personal del deportista que pone de manifiesto el espíritu de 
superación como ejemplo para nuestra comunidad, este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente otorgar una ayuda 
económica en carácter de Estímulo Deportivo, por la suma de 
Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al deportista Sr. Santiago 
GUTIERREZ, D.N.I.: 25.208.295, en carácter de Estímulo 
Deportivo, la suma de pesos Cincuenta Mil ($ 50.000), a los fines 
de solventar en parte, los gastos que demande su participación en 
el desafío “Ruta 40” desde Villazón (Bolivia) a Ushuaia (Argentina), 
en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El Sr. GUTIERREZ deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 090/B/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2021 
 

VISTO: El Expediente N° 190727/20, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 

002/21 para la Obra “IMPULSIÓN DIÁM. 90 MM ENTRE TANQUE 
GAUTIER Y TANQUE VILLA PARQUE SAN MIGUEL”; y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de 
apertura, cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 
015/21 del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 244 
del citado expediente, oportunidad en la que se presentaron tres 
oferentes: las firmas URBANIA CONSTRUCCIONES S.A., ARYKO 
S.A. y QUATTRO PILARES S.R.L.-  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 11/2021 a fs. 246, manifiesta que “…se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación a fs. 247, sugiere adjudicar a 

la empresa QUATTRO PILARES S.R.L. por resultar conveniente 
su propuesta obrante a fs. 243.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 

el presente, será atendido por la partida 37.01.100.2.60.614 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.- 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nro. 

190727/20  relativo al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
002/21 para la Obra “IMPULSIÓN DIÁM. 90 MM ENTRE TANQUE 
GAUTIER Y TANQUE VILLA PARQUE SAN MIGUEL”; en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

descripto en el artículo precedente, a QUATTRO PILARES S.R.L., 
por la suma de Pesos cinco millones noventa y ocho mil 
ochocientos treinta y nueve ($ 5.098.839,00), conforme a su 
propuesta  obrante a fs. 243, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

                                                                                                                                                             
Artículo 4º.-  Por Dirección de Obras Públicas se notificara a 

la firma adjudicataria, a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría Letrada. 

 
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 091/B/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de febrero de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 191949/2021, donde obran las 

actuaciones referidas al llamado a CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIO N° 03/2021 PARA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA LA REPARACIÓN DE REDES DE AGUA Y 
ACUEDUCTOS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y ; 
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CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron dos oferentes: AGUALUC S.R.L. y DARSIE 
ALBERTO PEDRO,  todo ello obrante en Acta Nº 017/21 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs.60, del 
citado Expediente. 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 
mediante Dictamen Nº 08/2021, obrante a fs. 62 manifiesta que 
“…se cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones…”. 

Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 70 y 
su planilla anexa, sugiere adjudicar el presente Concurso Privado 
de Precios, de la siguiente manera: por la suma de Pesos Cuatro 
millones doscientos setenta y cinco mil novecientos treinta y ocho 
con 87/100 ($4.275.938,87), IVA incluido, a la firma DARSIE 
ALBERTO PEDRO, por la suma total de Pesos Un millón setenta y 
un mil setenta y seis con 29/100     ($1.071.076,29), IVA incluido, 
según oferta obrante en fs., 55/59. 

 
Que respecto a los ítems no cotizados, corresponde  

declararlos desiertos. 
 
Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida Nº 
37.70.100.1.12.220; del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 
manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 

191949/2021, donde obran las actuaciones referidas al 
CONCURSO PRIVADO DE PRECIO N° 03/2021,  PARA LA 
ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LA 
REPARACIÓN DE REDES DE AGUA Y ACUEDUCTOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.-ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios 

aludido en el artículo anterior, conforme al siguiente detalle: a la 
empresa AGUALUC S.R.L. los siguientes ítems 17, 19, 21, 25 al 
29, 31, 34 al 37, 47, 48, 50 al 54, 59 al 62, 65, 67 al 71, 76 al 78, 
83 al 86, 88 al 92, 106, 112 al 116, 119 al 122, 125 al 127, 139 al 
143, 149, 151 al 158, 160 al 166, 168, 169, 174, 176, 177, 183 al 
187,  por la suma total de Pesos Cuatro millones doscientos 
setenta y cinco mil novecientos treinta y ocho 87/100 
($4.275.938,87), IVA incluido y a DARSIE ALBERTO PEDRO, los 
siguientes  ítems: 1 al 16, 18, 20, 22 al 24, 38 al 45, 55 al 58, 63, 
66, 72 al 75, 79 al 81, 93 al 105, 107 al 111, 123, 124, 128 al 138, 
144 al 148, 150, 167, 170 al 173, 175, 178 al 182, por la suma 
Pesos Un millón setenta y un mil setenta y seis con 29/100 
($1.071.076,26), IVA incluido. 
 

Artículo 3º.- DECLARAR desiertos los ítems 30, 32, 33, 46, 
49, 64, 82, 87, 117, 118, 159, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.                                          

Artículo 4º.- Que el gasto será atendido con los fondos de la 
Partida  37.70.100.1.12.220; del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia. 
 

Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 092/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de febrero de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 192555/2021; y 

 
CONSIDERANDO: Que obran las actuaciones referidas al 

traslado a osario o fosa común de los restos, cuyos 
arrendamientos de sepultura o nichos se encuentran vencidos. 

 
Que a fs. 5º y 6º del citado expediente, obran los edictos 

publicados por el término de dos días en diario,  y que a fs. 3° y 4° 
se encuentran publicados los edictos en el Boletín Oficial Municipal 
(N° 85 y 86, edición especial) en donde contiene la intimación para 
renovar los derechos respecto de las sepulturas y nichos vencidos. 

 
Que consecuentemente se ha cumplimentado con lo dispuesto 

en el art. 30º de la Ordenanza Nº 479/71 y modificatorias. 
 
Que atento a lo expuesto y no habiéndose regularizado la 

situación de los restos que ocupan las sepulturas o nichos debe 
dictarse el acto pertinente que disponga el traslado. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
     

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º: DISPONER el traspaso de restos mortales a 
osario o fosa común de las sepulturas y nichos vencidos, conforme 
a la nómina que forma parte integrante del presente como Anexo  
I,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: El Departamento Cementerio tomará 

conocimiento de lo dispuesto en el presente. 
 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

ANEXO I 
 
NÓMINA DE SEPULTURAS QUE SE ENCUENTRAN VENCIDAS 
Y FUERON NOTIFICADOS SUS ARRENDATARIOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO Nº 30 DE LA ORDENANZA Nº 479 Y 
SUS MODIFICATORIAS.- 
 

Nº CONC SEPULTURA 

1. 1174 GR.II -F°4- N°0014 

2. 2355 GR.X -F°1- N°D015 

3. 1882 GR.VI -F°2- N°0023 

4. 892 GR.I -F°3- N°1668 

5. 195 GR.I -F°2- N°0195 

6. 61 GR.I -F°1-N°0061 

7. 960 GR.I -F°1 -N°1736 

8. 140 GR.I -F°2 -N°0140 

9. 2216 GR.IX -F°1-N°D008 

10. 341 GR.I -F°3 -N°0341 

11. 2456 GR.X -F°4 -N°0017 

12. 995 GR.I -F°2 -N°1771 

13. 1804 GR.V -F°6 -N°U018 

14. 2450 GR.X -F°4 -N°0011 
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15. 2239 GR.IX -F°1 -N°D031 

16. 2306 GR.IX -F°3 -N°0032 

17. 1220 GR.II -F°4 -N°U014 

18. 1699 GR.V -F°4 -N°U013 

19. 2332 GR.IX -F°4 -N°0025 

20. 2233 GR.IX -F°1 -N°D025 

21. 2454 GR. X -F°4 -N°0015 

22. 244 GR.I -F°2 -N°0244 

23. 8266 GR.IV -F°4-N°U012 

24. 8419 GR.II -F°2-N°U043 

25. 2337 GR.IX -F°4-N°0030 

26. 2334 GR.IX -F°4 -N°0027 

27. 2336 GR.IX -F°4 -N°0029 

28. 523 GR.I -F°4 -N°0523 

29. 5991 GR.VI -F°2 -N°U003 

30. 1557 GR.V -F°1 -N°U0021 

31. 1554 GR.V -F°1 -N°U0018 

32. 372 GR.I -F°3 -N°0372 

33. 
7910 SECC.2 -T°11-F°0012 

34. 
7756 SECC.1 -T°7-F°030B 

35. 
8954 SECC.12 -T°1-F°D002 

36. 8235 SECC.1 -T°3-F°1781 

37. 7601 SECC.3 -T°5-F°0012 

38. 
7347 SECC.3 -T°4-F°0001 

39. 
7190 SECC.2 -T°11-F°0013 

40. 
7265 SECC.2 -T°11-F°0028 

41. 
7427 SECC.1 -T°2-F°0028 

42. 
7850 SECC.3 -T°4-F°0020 

43. 7739 SECC.3 -T°1-F°0013 

44. 
7643 SECC.2 -T°12-F°0054 

45. 
7137 SECC.2 -T°13-F°0011 

46. 
7388 SECC.2 -T°13-F°0012 

47. 
7320 SECC.3 -T°13-F°000O 

48. 
7451 SECC.3 -T°1-F°0003 

49. 
7175 SECC.3 -T°3-F°0002 

50. 
4498 SECC.3 -T°13-F°000A 

51. 
7153 SECC.1 -T°8-F°0026 

52. 
7364 SECC.3 -T°4-F°0032 

53. 
7943 SECC.3 -T°0-F°0008 

54. 
6648 SECC.1 –T°11-F°0006 

55. 
4512 SECC.3-T°13-F°000K 

56. 7201 SECC.3-T°5-F°0019 

57. 7340 SECC.3-T°6-F°0016 

58. 8419 GR.II -F°2 -N°U043 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 093/A/2021 

VILLA CARLOS PAZ, 18 de febrero de 2021 

 
VISTO: El Decreto N° 071/A/2021; y  
 
CONSIDERANDO: Que por condiciones climáticas adversas 

no pudo realizarse el evento cultural el pasado 13 de febrero de 
2021, y el Centro Vecinal La Quinta 4° Sección solicita se cambie 
la fecha del evento y, por consiguiente, la autorización de uso de 
espacio público.- 

 

Que por lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 
que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- MODIFICAR el artículo 1° del Decreto Nº 
071/A/2021 que quedará redactado de la siguiente manera: 
“AUTORIZAR al Centro Vecinal “La Quinta 4° Sección” a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público y cierre de la calle Timbo, entre las calles Los 
Plátanos y Piquillín, para llevar a cabo un evento cultural, a 
realizarse el día sábado 20 de febrero de 2021, entre las 19:00 
hs.  y las 01:00 hs. del día posterior”.- 

 

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6695 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de marzo de 2021.- 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la SUSTITUCIÓN del beneficiario 
correspondiente al Lote 2 de la Manzana 279 del Programa 
“Terrenos para tu Vivienda y Lo Tengo”, asignado en Sorteo 
Público efectuado el día 27 de Mayo de 2015, según Escritura Nº 
108 de la Escribana Olga Fabiana Jure –Reg.631-, adjudicado 
inicialmente a la Señora Luciana Espíndola, D.N.I. Nº 18.485.491, 
designando al Sr. Sergio Rito Núñez, D.N.I. Nº 20.393.028, como 
nuevo beneficiario.- 

 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a otorgar 
la posesión de la nueva ubicación, conforme Ordenanza Nº 6117, 
al Sr. Sergio Rito Núñez, D.N.I. Nº 20.393.028, dejando sin efecto 
la adjudicación efectuada en la norma citada.-  
 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal para 
su promulgación.- 
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N°: 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 132/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 12 de marzo de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 


